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Preparación para la transición de servicios de
nombres

Configuraciones del servicio de nombres que incluyen DNS, LDAP, NIS, hosts, switch de
servicios de nombres, La herramienta de transición de 7-Mode realiza la transición de los
usuarios, grupos y configuraciones de grupos de redes de UNIX. Debe tener en cuenta
algunos aspectos antes de llevar a cabo la transición de las configuraciones de los
servicios de nombres.

Transición de servicios de nombres: Configuraciones
compatibles y no compatibles y pasos manuales
necesarios

Debe conocer las configuraciones de servicios de nombres que han realizado la
transición con la herramienta 7-Mode Transition Tool. Algunas configuraciones de
servicios de nombres no se realizan la transición a ONTAP porque no son compatibles
con ONTAP o estas se deben realizar de forma manual.

Debe verificar todos los mensajes de error y advertencia de las comprobaciones previas para evaluar el
impacto de dichas configuraciones en la transición.

Configuraciones que se han realizado la transición

En líneas generales, la herramienta de transición de 7-Mode realiza la transición de las siguientes
configuraciones de servicios de nombres:

• Configuración de DNS (/etc/resolv.conf)

• Configuración de LDAP

• Configuración de NIS

• Asigne un nombre a la configuración del switch de servicio (/etc/nsswitch.conf y..
/etc/resolv.conf)

• Configuración de hosts (/etc/hosts)

• Usuarios y grupos UNIX (/etc/passwd y.. /etc/group)

• Configuración de netgroups (/etc/netgroup)

Consulte los resultados de las comprobaciones previas para obtener detalles sobre estas configuraciones de
servicios de nombres.

Configuraciones no compatibles en ONTAP

• NIS esclavo

• Emisión NIS

• Caché de grupos NIS
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• DNS dinámico

• Caché DNS

• Base de datos redundante

• Orígenes de la base de datos del host distintos de DNS o archivo

ONTAP solo admite archivos y DNS para la búsqueda de hosts; no se admiten otros orígenes de bases de
datos. Orden de búsqueda de host en la /etc/nsswitch.conf se ignora durante la transición.

Configuraciones que deben configurarse manualmente

Debe configurar manualmente las siguientes opciones LDAP en las SVM:

• ldap.usermap.attribute.unixaccount

• ldap.password

• ldap.usermap.base

• ldap.ssl.enable

Información relacionada

Personalización de la transición de configuraciones de 7-Mode

"Gestión de NFS"

"Gestión de redes y LIF"

Consideraciones para la transición de las configuraciones
DNS, NIS y LDAP

Debe tener en cuenta cómo se trasladan y se aplican en ONTAP las configuraciones de
DNS, NIS y LDAP que funcionan en Data ONTAP en 7-Mode.

Consideraciones para la transición de DNS

Para las configuraciones de DNS, ONTAP admite un máximo de seis nombres de dominio y tres servidores de
nombres por SVM. Si el número único de nombres de dominio o servidores de nombres en sistemas de 7-
Mode y la SVM de destino superan el límite admitido, la herramienta 7-Mode Transition Tool informa de un
error de bloqueo. Para continuar con la transición, debe ignorar la transición de la configuración DNS desde la
herramienta.

Si ignora la transición de la configuración de DNS, debe configurar DNS manualmente en la
SVM de destino.

Consideraciones para la transición a NIS

• La longitud del nombre de dominio NIS en el sistema 7-Mode no debe superar los 64 caracteres.

• Para realizar la transición a versiones de clúster de destino que ejecuten ONTAP 9.1 o una versión
anterior, la nis.servers La opción en el sistema 7-Mode debe estar configurada solo con direcciones IP,
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y no con un nombre de dominio completo (FQDN).

Debe configurar el nis.servers Opción en el sistema 7-Mode con direcciones IP antes de la transición
si desea realizar la transición a un clúster que ejecute ONTAP 9.1 o una versión anterior. Si lo tiene, se
ofrece la opción de realizar la transición nis.servers Opción en el sistema 7-Mode configurado con un
FQDN y está realizando la transición a un clúster que ejecute cualquier versión de ONTAP entre 9.2 y 9.5.

Consideraciones para la transición a LDAP

• Si se especifican valores base y valores de ámbito independientes para la asignación de usuarios
(ldap.usermap.base) y contraseña de usuario (ldap.base.passwd) Consultas en el sistema 7-Mode,
los valores base y los valores de ámbito sólo para la contraseña de usuario se realizan una transición.

Los valores base y de ámbito se utilizan para la asignación de usuarios y las búsquedas de contraseñas
de usuario en ONTAP, lo que puede provocar problemas de seguridad. Si es necesario, se deben añadir
manualmente los valores base y de ámbito para la asignación de usuarios a la opción de nombre distintivo
(DN) de usuario en ONTAP después de la transición.

Consideraciones sobre la transición de grupos de redes y
usuarios y grupos UNIX

La configuración de netgroup se realiza la transición sólo si el 7-Mode /etc/netgroup
El archivo tiene un tamaño inferior a 5 MB. Los usuarios y grupos de UNIX se realizan la
transición solo si el número total de usuarios y grupos de UNIX del SVM no supera los
límites de usuarios y grupos en ONTAP.

Consideraciones sobre los grupos de red

Si la /etc/netgroup El archivo en 7-Mode es superior a 5 MB, la configuración de netgroup no se realiza la
transición. Debe realizar una de las siguientes acciones para continuar con la transición:

• Excluir la transición de netgroups.

Personalización de la transición de configuraciones de 7-Mode

• Mueva la configuración de netgroup a servidores NIS o LDAP antes de realizar la transición.

Consideraciones para usuarios y grupos de UNIX

Si el número total de usuarios y grupos de UNIX en transición supera el límite de usuarios y grupos de UNIX
en ONTAP, la herramienta 7-Mode Transition Tool bloquea la transición. Debe realizar una de las siguientes
acciones para continuar con la transición:

• Excluir la transición de usuarios y grupos UNIX.

Personalización de la transición de configuraciones de 7-Mode

• Mueva los usuarios y grupos UNIX a servidores NIS o LDAP antes de realizar la transición.

Información relacionada
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"Gestión de NFS"
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